
i ó DIRECCION DE SALUO AUNICiPAL
Municipalidad de Chjtlán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DON GALLARDO
HENRIQUEZ ALVARO ANTONIO, COMO ENCARGADO DE
FINANZAS DE LA DIRECCIÓN OE SALUD MUNICIPAL

DEcREro aLcALDtcto {s) N. 
B 0 1 0

cHrLLÁN vrEJo. 30 0lC l02l
vtsTos:
Las facullades conferidas en la Ley N' 18 695. del 01 de mayo de

1988, Orgán¡ca Constitucional de lvlunicrpalidades modifrcado por la Ley N" 19 130 y N'19 280; El DFL
No 1-3063 de 1980, qLre dispone el traspaso de os Eslablecrnlie¡¡os de SalLrd a las Municlpalidades; la
Ley N" 19 378 que establece el estatulo de ate crón pnorar a de salud nlurr crpal

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcioñamiento del

Departamento de Salud de la lluslre l\¡unicipalidad de chrllán Vielo
Resolución Exenta No 5135 del 29 09 2021. del Servicio de Salud

Ñuble donde aprueba coñ observaciones a dolacrón de Salud ci,^ la CorrLrna de Chillán Viejo para el
año 2022.

Decreto Alcaldicro N" 3731/29.06 2021 el cual modifica Decreto
Alcaldicio N" 755/05 02 2021, que establece subrogancras aulomáticas para funcaonarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18 102021, el cual establece
subrogancaas aulomáticas para funcionários que indica

Decreto Alcáldicio N" 7904 del 24 de diciembre de 2021, el cúal
aprueba el Presupuesto lvlirnic¡pal para el año 2022

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Oon GALLARDO

HENRIQUEZ ALVARO ANTONIO, de profesrón lngenrero Correrc a. CédLrla Nacronal de ldentidad N"
17 130 736-8, para que se desempeñe como Encargado de Frnanzas de la [)úeccrón de Salud Municipal
de ¡a comuña de Chillán Viejo en lá calegoria B nrvei 15 que eslablece ¡ letra B del art 50 de la Ley
No 19.378, desde el 01 de eñero de 2022, mrentrás sean necesanos sus servioos siempre que no
excedán del 31 de diciembre de 2022

2 - La Jornada de Irabalo de Don GALLAROO HENRIQUEZ
ALVARO ANTONIO. será de 44 hrs semanales

3.- La remuneracrón nrenslal que percibrrá el funcionar¡o por ¡a

prestación de sus servicios, será
Artículo 23 de la Ley N'
previsionales impues otros legal

denomrnada' na de Contrata

spondrenle al nrvel 15 de la Categoria I establecida en el
se descontará lo correspondrente a leyes sociales y

ados
E el gasto correspondrenle a la cuenta 2'1.02
o de Salud f\¡unicrpal vrgenle
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